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coNTRATO N ÚMERO: CPSP /Or2/2019

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU D¡RECTORA
cENERAL, LA TNGENTERo crvrL ANAHí cutlÉRREz HERNÁNDEz, A eulEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINNNÁ "EL ITIFE'" Y LA POR OTRA PARTE LA CIUDADANA JAQUELINE
RAMIREZ RAM¡REZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA
CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE RARJg10322896, CON
DOMIC¡LIO UBICADO EN 16 DE SEPTIEMBRE SIN NUMERO, COLONIA LOMA
BONITA, ATLANGATEPEC, C.P. 90410. A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE coNTRATo SE LE DENoIuIrunnÁ ,.PRESTADoR DE
SERVICIOS PROFESIONALES''

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXcALTECA DE LA INFRAESTRUCTURn TÍsIcn
EDUcATTvA, ES uN oRGANrsMo púalrco DEScENTRALTzADo coN
PERSONALIDAD .IuRÍoIcn Y PATRIMoNIo PRoPIo, cREADo PoR
DEcRETo ruún¡rRo 26 puBLrcADo EN EL pERróorco oFrcrAL DEL
coBrERNo DEL ESTADo, EL DíA 24 DE NovtEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS
PROFES/O/VALES'" CONFORME AL PROGRAMA ESCUELAS At CIEN.

C. QUE LA INGENIERO NTTINHí CUTIÉRRTZ HTNruÁruDEZ, DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
risrcn EDUcATTvA, cUENTA coN FAcULTADES LEGALES pARA
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nnrículo 13 rnnccróN vr DEL REGLAMENTo
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA.
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CoNTRATO NÚMERO: CPSP /Ot2/20L9

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA y Dos, coLoNtA cENTRo, cóDtco posrAl 90000,
TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE AcUERDo A SUS NEcESIDADES Y/o PARn EI cUMPLIMIENTo
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVIcIoS DE UNA PERSoNA TísIcn CoN CoNocIMIENToS EN
ARQUITECTURA, URBANISMO, ITTICEruITRÍN CIVIL, IruSPECCIÓU EN
EDrFrcros, LEVANTAMTENTo cEorísrco y ElABonnclótrl DE MApAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A cABo LA coNTRnTncIÓI.I
DE ''EL PRESTA DOR DE SERY/C/OS PROFES IONALES".

O I.I. ..DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
pERSoNALTDAD ¡uRíorcR y euE Los DATos pERSoNALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADo PARA EL DESEIT¡pEÑo, RSÍ
COMO A LA SUSCRIPcIÓN DEL MISMo, Y QUE No SE AcIERTA EN
ALGUNA srruRcrótrt euE puDrERA GENERAR coNFllcro DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C. QUE CUENTA CON LoS coNocIMIENToS PRoFESIoNALES, TÉcNIcoS
Y LA EXPERIENCIA NECESAR¡A PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
"lTlFE".

' D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D.

s
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,'EL ITIFE" Y ''EL PRESTA DOR DE tOS SERY/C'OS PROFES'ONALES''
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA.. "EL ITIFE' ENCOMIENDA A "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" A PROPORCI ONAR S US CONOCI M I ENTOS Y EXPE RI ENC IA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DECLARACIONES INCISO E.

SEGUNDA.. ..EL PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES'' SE PRECISA
A APLICAR SU CAPAC¡DAD Y SUS CONOCIM¡ENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE 'EL
ITIFE" ASí COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASi COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR ¡NOBSERVANCIA.

TERCERA.- 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES"
DESEMPTÑNNÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓIrI OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRN¡IruOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.- "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A ''EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFESIONALES''
ÚruIcnn¡rrurr LA PERcEPCIÓN PoR CoNcEPToS DE HoNoRARIoS LA
CANTIDAD DE $10,791 .20 (D\EZ MrL SETECTENTOS NOVENTA Y UN PESOS
20t1a0 M.N.), MISMOS QUE TNCLUYEN EL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
EL ITIFE REAL¡ZARA LA RETECIÓN CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO
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coNTRATO N Ú M ERO: CPSP /012/2019

SOBRE LA RENTA, CUANTíA QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA
EXH IBICIÓN.

QUINTA.- EL "PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" TENDRÁ M
OBLIGACIÓru OT EMITIR UN COMPROBANTE FIScAL D¡GITAL PoR INTERNET
(cFDl) PREVIO A LA COrr¡rSrÓN; STENOO nSí QUE ACEPTA y CONVTENE QUE
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A 'EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA.. EL ,PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" SE OBLIGA A
DESEMP¡ÑNR SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

sÉprlma.- 'EL zRESTAD)R DE sERv/c/os pRoFES/o/vALES" No poonÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONN TíSICN O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO.

DE LA ounnctóN y RENovRctór.l

OGTAVA. EL PRESENTE CONTRATo TTruoRÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE ENERO, ACLARANDO QUE 'EL
ITIFE'' EN CUALQUIER MOMENTO POONÁ DAR POR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NEcESIDAD QUE MEDIE RESoLUcIÓITI
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBL¡GACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO EL "PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON 'EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
Y PREVIO AVISO POR ESCRITo coN DIEZ oins DE ANTIcIPAcIÓN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

REcoRDANDo euE AL rÉRn¡ruo DE LA vtcENctA DEL pRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TrruORÁ PNÓNNOGA AUTON¡ÁI¡CN POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CRRÁCTTR CIVIL; POR LO QUE PARA SU
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RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR
UNO NUEVO.

CoNTRATO NUM ERO: CPSP /Ot2/2019

LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA.- SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES: ,

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANFRA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGAACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

,. IV POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO
POR "EL ITIFE'';

V. POR NEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE" SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE" DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD

VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
¡NSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA'EL "ITIFE'"
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERY/C/OS
PROFESIONALES'" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO,
PARA QUE EN UN TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DIENTES.

DECIMA.. "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES,, NO SERÁ
RESPONSABLE POR CUALQUTER EVENTO DE CASO FORTUTTO O DE FUERZA t>-
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CONTRATO NU MERO: CPSP /012/2019

MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
OBLIGAC¡ONES CONTRAÍONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS.

DEL RÉGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

DÉCIMA PRIMERA.. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE
OBLIGAC¡ÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL A FAVOR DE ''EL PRESIADOR
DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RELACIÓN CONTRACTUAL QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS
ARTÍCULOS 1, B Y 20 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; DEL ARTÍCULO B

DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVIC¡O DEL ESTADO Y
APARTADO B DELARTíCUIO 123 CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" NO SERÁ COruSIDERADO COMO TRABAJADOR NI DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
ARTíCULO 11.

DE LA COMPETENC¡A E INTERPRETACION

DECIMA SEGUNDA.. EL "ITIFE Y ''EL PRESIA DOR DE SER"Y/C/OS
PROFES/O/VALES"ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL
CAPíTULO 1, DE LOS ARTÍCU¡-OS 2254 AL 2263 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL CAPíTULO NÚMERO DE LOS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
ARTÍCULO 1OO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL

i
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CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

OÉCWN TERCERA.. MANIFIESTAN ,TAS PARIES" QUE EN LA CELEBRAcIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURÍDICOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A DOS DE ENERO DE DOS MIL
DIECINUEVE.

PARTES

..EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS''

C. JAQ IREZ RAMIREZ

TESTIGOS

LIC. NANCY RAMIREZDIAZ
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